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        REF. HOMOL. ALIM. 2022-00207 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 70 DEL 3 DE MAYO DE 2022. 

 

  

Establece el artículo 111 de la Ley 1098 de 2006 que “…Para la 

fijación de cuota alimentaria se observarán las siguientes 

reglas:…2. Siempre que se conozca la dirección donde puede recibir 

notificaciones el obligado a suministrar alimentos, el defensor o 

comisario de familia lo citará a audiencia de conciliación. En caso 
contrario, elaborará informe que suplirá la demanda y lo remitirá 
al Juez de Familia para que inicie el respectivo proceso. Cuando 
habiendo sido debidamente citado a la audiencia el obligado no haya 

concurrido, o habiendo concurrido no se haya logrado la 
conciliación, fijará cuota provisional de alimentos, pero sólo se 
remitirá el informe al juez si alguna de las partes lo solicita 
dentro de los cinco días hábiles siguientes…” (negrilla fuera del 
texto). 

 

En el presente asunto, se observa que la COMISARIA 5 DE 

FAMILIA USME II, remitió a esta autoridad el expediente el pasado 6 

de abril de 2022, solicitando la “…HOMOLOGACION y/o MODIFICAR de la 

FIJACION PROVISIONAL de cuota alimentaria y visitas establecida 

mediante auto del 24 de marzo de 2022…” (archivo N˚ 07, página 3), 

desconociéndose que dicho asunto debe ser asignado a través de la 

oficina de reparto y de forma equitativa entre todos los juzgados 

de familia de esta ciudad. 

 

Y es que, aunque no se llama a dudas que aquí se tramita la 

apelación de la medida de protección en la que fungen como partes 

los señores ALEXANDER ALBERTO RIVERO TOBOZA y GENESIS MICHEL TROCEL 

SARRAGA, ello no implica la existencia de un fuero de atracción, 

pues la apelación de una medida de protección y la homologación, 
son temas independientes y distintos. 

 

Por lo expuesto, se ordena DEVOLVER el expediente de 

homologación (archivo N˚ 07) a la COMISARIA 5 DE FAMILIA USME II, 

para que proceda como legalmente corresponde, esto es, enviándolo a 

la oficina de reparto y sea asignado a un juzgado de familia. 

 

Se advierte, que esta autoridad continúa con el trámite de la 

apelación. 

 

Por secretaría efectúese la devolución y déjense las 

constancias respectivas. 
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